
 
 

 

 
         Caba, 23 de agosto de 2022 
 
CIRCULAR N°: 22/2022 
REFERENCIA: DISPOSICION ANMAT  6606/2022 
 

Sres. asociados a continuación les  enviamos Disposicion de ANMAT publicada  en el Boletín Oficial  y su 
correspondiente ANEXO. 

 Disposición 6606/2022 

ARTÍCULO 1°.-Prohíbese el uso y comercialización en todo el territorio nacional, en todas sus 
presentaciones de los siguientes productos: TRATAMIENTO CAPILAR BTX, TRATAMIENTO CAPILAR 
NUTRI REPARADORA y MÁSCARA SUPER ÁCIDA marca PRIMONT, sin datos de lote, fecha de 
vencimiento, de inscripción del producto ante la ANMAT, del responsable de la comercialización y 
del país de origen; por resultar ser productos falsificados. 

La imagen donde se evidencian las diferencias entre los productos legítimos y los falsificados se 
encuentra como ANEXO I, registrado con el número IF-2022-82290385-APN-CS#ANMAT el que forma 
parte integrante de la presente disposición. 

 

Saludos 

 

 

 

 

 



















 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Hoja Adicional de Firmas
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Número: 
 

 
Referencia: ANEXO I
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